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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso con constancia de notificación de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P. sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

La secretaria, 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali - Valle, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO: 1486 

RADICADO: 76001 31 10 014 2019 00362 00 

PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE (S): 
LAURA SOFIA RODRIGUEZ MESA REPRESENTADA 

POR DEFENSOR DE FAMILIA 

DEMANDADO (S): ARMANDO RODRIGUEZ VILLABONA 

DECISIÓN: REHACER NOTIFICACIÓN 
 

En atención a la constancia de envío de citación presentada por la defensora de 

familia de conformidad con el artículo 291 del CGP, se observa que la misma adolece 

de la citación debidamente cotejada por la empresa de servicios postales, conforme a 

lo anterior se le requiere para que aporte dicho documento o en su defecto rehaga la 

notificación cumpliendo todos los requisitos que indica el referido artículo, esto es: 

 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 

diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
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hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien 

deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la 

comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la 

Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 

cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente”. 

 

No obstante, a lo anterior, se le recuerda que puede hacer uso de la notificación de 

conformidad con el decreto 806 del 2020, para lo cual deberá: 

 

1. Afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

presentación del escrito, que la dirección electrónica del demandado o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, señalando la 

forma cómo obtuvo dicha dirección y allegando las constancias 

correspondientes. Para el cumplimiento de este requisito, no basta con afirmar 

que fue suministrado por la parte demandante.  

 

2. Una vez realizado esto, podrá realizar la notificación al correo electrónico de la 

parte demanda, y a este deberá anexar copia de la demanda, los anexos y del 

auto admisorio de la misma, indicando al demandado que: << El canal de 

comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página 

de la rama judicial.>> 

 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en el Decreto citado y remitir las 

constancias de las remisiones realizadas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 141 

del 18 de diciembre de 2020 
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Carolina G. 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 
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